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Manuel Agustín Godoy Ruiz 

Ciudad. 
Cóúmpleme comunicar 8 usted Que la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de Industria Lojana de Especerías l.L.k. pro-- 

ductora de condimentos INE Compañía de Responsabilidad Limitada, en 

sesión de fecha veinte y dos de Abril de mil novecientos noventa y 

uno, resolvió reelegir a usted Gerente de INDUSTRIA LOJANA DE ESPE- 

 GERIAS 3 IsloE. PRODUCTORA 1 DE CONDIMENTOS INE COMPANIA DE RESFOINSABI- 

LIDAD LIMITADA, de conformidad con los Estatutos Sociales por el -- 

perícdo de DO3 ANOS con Representación Legel de la £mpress de con-- 

farmidad con los mismos estatutas. 

La Compañía se constituyó mediante escriture públice de fecha 

veinte y cinco de octubre de mil novecientos ochenta y dos, bajo la 

partida NR18l y enotsda en el repertorio con el NO4562 en la Regis- 

treduría Mercantil del Cantón Loja el 30 de Diciembre de 1982.- Ra- 

solución de la Intendencia de Compañías de Cuenca NIGRLC-1.096-82. 

Esperamos contar con su aceptación, para el desempeño de las 

funciones encomendadas. 

1. 22 de Abril 1991.    
Dra. Cruz 0D, odoy 1) de Va 

PRESIDENTA INDUSTRIA LOJAMA DE ESPE£UERIAS Ie.Lo.Eo 

PRODUCTORA DE CONDIMENTOS INE Co LTOB. 

ACEPTACION.- Manuel Agustín Godoy Ruiz, acepto desempeñar las fun- 

ciones de Gerente de Industries iajane de Especeríss l.L.E. productora 

de condimentos 1YE Compañía de Resnonstbilidad Líimitede, funciones 

que me fueran conferidas en sesión de Junta lieneral Extraurdinaria 

y Universs] de Socios de la Compañís/ de fecha veinte y dos de Abril 

de mil novecientos noventa y uno. 

  
    

Manúel Agustín Godoy Ruiz 

    

RESTE MGANUBTA PELRCANTTL DOT CANTOR DOTA. 

Quede ipe vito 21 Pombrenionto mia antecede on el REF UNO MERCAN= 

TTL SE 1391, dejo le pertile No.124, y crutelo or sl pausartorjio - 
No.939. 
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